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De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. Como se encuentra establecido en el numeral 4º del art. 82 del CGP, deberán 

adecuarse las pretensiones b) y c) de la demanda, como quiera que en ellas 

se exige el cobro de intereses moratorios por el mismo periodo de tiempo, a 

una tasa de intereses no pactada en la letra de cambio aportada como título 

ejecutivo, es decir, a la tasa del 1%, cuando dicha tasa se pactó únicamente 

por concepto de intereses corrientes. 

 

Tal y como lo dispone el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es 

innecesario acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o 

para el traslado a la parte demandada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


